
Dirección General de Planeamiento 

31 de Marzo de 2020 

 

Por motivos de público conocimiento en cuanto a la situación de emergencia sanitaria 

declarada por las autoridades nacionales y en atención a las diversas resoluciones 

adoptadas por los órganos de conducción universitaria con respecto al COVID-19, esta 

Dirección General informa que: 

Continúa en funcionamiento y coordinando la casi  totalidad de las actividades que 
venía realizando en condiciones normales.  Al mismo tiempo se mantiene especial 
atención a los plazos que van determinando los organismos vinculados a la Udelar, 
para la entrega de información y actividades relacionadas a nuestro quehacer. 

  
Nuestras oficinas atienden vuestras solicitudes y consultas a través de los correos 

institucionales: dgplan@oce.edu.uy y dvestad@oce.edu.uy  de forma tal de dar 

respuesta de la manera más inmediata posible. 

Se han implementado procedimientos específicos para aquellas tramitaciones que 

requieren intervención presencial y se continuará comunicando los cambios que surjan 

a través de nuestra Web y el envío de correos electrónicos a toda la comunidad 

universitaria. 

 

A fin de mantener una comunicación actualizada y canales de interacción 

específicos, se sugiere consultar el sitio web 

http://gestion.udelar.edu.uy/planeamiento/ donde podrán obtener información 

sobre los comunicados relativos a la organización de nuestras actividades, así 

como todos los correos electrónicos institucionales. 

 

Toda información brindada por las autoridades de la Udelar referente al COVID-

19 se puede encontrar en el sitio web: https://coronavirus.udelar.edu.uy/ 
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